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JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto de Sustanciación 

Rdo. 2020-00323 

 
Atendiendo la solicitud presentada por el apoderado de la parte interesada, 

procédase de conformidad con lo establecido en el artículo 490 del C.G del P,  

procédase a comunicar a los señores OTTO MAURICIO VELASQUEZ ZAPATA, 

MARIA SOLEDAD VELASQUEZ ZAPATA, AYDA VELASQUEZ ZAPATA, PABLO 

VELASQUEZ ZAPATA y DIEGO LUIS VELASQUEZ ZAPATA, y  requiéraseles de 

conformidad con el artículo 492 ibídem,  poniéndoles de presente las 

consecuencias   de la no comparecencia en el tiempo ordenado por los artículos 

2289 y 1290 del C.C. Para que se haga efectiva esa comunicación, procédase a 

efectuarse conforme lo indican los artículos citados, en concordancia con lo 

dispuesto en el artículo 8° del Decreto Ley 806 de 2020.  

 

                                             NOTIFÍQUESE 

Y.G. 

 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

 Juez  
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